El informe de Gaviria

Adolfo R. Taylhardat
El limitado espacio de que dispongo me impide presentar un análisis detallado de ese documento y sólo comentaré algunos aspectos que considero relevantes. 

Esperaba de Cesar Gaviria un informe menos burocrático. Se trata del “Informe del Secretario General sobre la labor de facilitación en Venezuela” y abarca los dos años que permaneció en nuestro país, durante los cuales fue testigo presencial de los obstáculos, trampas, trácalas, abusos de poder, y cuanta maulería inventó el oficialismo para impedir el referéndum revocatorio y manipular sus resultados. Extraña, por lo tanto, que Gaviria silencie esas circunstancias y afirme que “es lamentable que la oposición haya encontrado tantas objeciones a los resultados del referendo”.
Gaviria se contradice. Por una parte reconoce que Chávez ha consolidado su control de todos los poderes públicos (¡lo que en, su opinión, “no constituye violación de ningún principio legal”!) y por la otra recuerda que “una de las principales virtudes del sistema democrático es el compromiso de afianzar la separación e independencia de los poderes públicos”, y remata diciendo que “los venezolanos deben asegurar que no se pierda ese sentido de control para que no se den abusos y se respete el Estado de Derecho”. ¿En qué quedamos?

Gaviria reconoce que han continuado la intemperancia verbal, la retórica belicosa y pendenciera, las agresiones innecesarias, los agravios y el lenguaje hiriente y provocador” y agrega: “Yo mismo he sido recientemente víctima de esa actitud. De veras lo deploro” 

Para mí lo esencial del informe es lo siguiente: 

“La oposición tiene derecho a señalar las reserva que tenga sobre las condiciones en que se dio el proceso electoral y de ello ha entregado una pormenorizada lista de aspectos que considera ilegales o ajenos a los estándares internacionales”  “Es importante que se aclaren todas las dudas que existen y responder las preguntas múltiples que ha tramitado la Coordinadora Democrática.” “Creo que es bueno que la OEA siga atenta las denuncias de la oposición y haga de ellas una valoración independiente” 
Para dar seguimiento a esta última recomendación el Consejo de la OEA debería crear una comisión internacional de alto nivel, con personalidades de prestigio internacional,  absoluta objetividad e imparcialidad con el encargo de llevar a cabo esa “valoración independiente”. Sus resultados deberían ser vinculantes.
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